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Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 050 03 2021 00042 00 

 

Bogotá D. C., 11 de noviembre de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que en audiencia celebrada el 10 de noviembre de 2021, se fijó fecha de 

audiencia para llevar a cabo el 30 de noviembre de 2021 a las 2:30 pm para agotar las etapas 

procesales respectivas; sin embargo, revisada la grabación por parte de este Despacho, se 

encontró que no quedó registrada una parte de la audiencia, concretamente en la correspondiente 

al testimonio del señor Julián Ernesto Naranjo Suárez y lo indicado con posterioridad.  

 

En ese sentido, se hace necesario ante la inexistencia de registro de esa etapa del proceso, 

adelantar la reconstrucción de dicha prueba testimonial conforme lo señala el artículo 126 del CGP 

por lo que se hace necesaria su comparecencia a la audiencia programada. Para el efecto el 

Despacho advierte que adelantará el trámite establecido en la norma citada.  

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Cúmplase 

La Juez, 

 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por Estado n°. 085 del 12 de noviembre de 2021. Fijar virtualmente. 
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